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del Hoyo Alvarez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones" del Minis
terio de Defensa de 10 de agosto y 11 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 23 de junio de 1981 cuya parte dispo
sitiva es como- sigue:

«Pallamos: Que. estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Serapio del Hoyo Al
varez, Sargento de Infantería, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de diez de agosto y once de diciembre de mil no
vecientos setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia,, 
las anulamos asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función desde la 
fecha de uno de diciembre de mil novecientos setenta y tres 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando e la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten en este proceso, 
sin imposición de costas.

Asi por. esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, éste Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa dé 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado- número 363) he dispuesto que se. cumpla en sus propios 
téi minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29926 ORDEN 111/03046/1981, de 1 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Alfonso Martínez 
Castro, Sargento de Infantería.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Alfonso 
Me Martínez Castro, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por él Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 27 de jupio y 13 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 23 de junio de 1981 cuya parte dispo
sitiva es como sigue:  

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo' interpuesto por don Alfonso Martínez Cas
tro representado por el Procurador señor Estévez, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de veintisiete de junio y tre
ce de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas parte ajustadas 
a derecho y. en consecuencia, las anulamos asimismo parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir él complemento de destino por responsabi
lidad en la función desde la fecha de su antigüedad en el 
empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten en 
este proceso: sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 f*Boletin Oficial del Es- 
tado número 383). ha dispuesto que :e cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV JE. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario de; Ministerio de Defensa y- Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29927 ORDEN 111/03047/1981, de 1 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 30 
de marzo de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José López Sánchez, 
Teniente de Infantería, Caballero Mutilado Perma- 
nente.

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se- 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional. entre partes, de una. como demandante, don losé
López Sánchez, quien postula por si mismo, y de otra, como

demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 12 de abril y 12 de junio de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 30 de marzo de 1981, cuya parte dis- 
positiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don José López-Sánchez contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa, de doce de abril y doce de junio de mil novecientos 
setenta y ocho, que anulamos sólo en parte, declarándolas sub
sistentes en lo demás para declarar que al recurrente correspon
do devengar el complemento de destino por responsabilidad en 
la función hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, sin perjuicio de prescripción, condenando 
a la Administración a que practique la liquidación que corres
ponde hasta tal fecha y abone la cantidad que resulte sin inte
reses; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad -con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial dél 
Estado» número 363), ha dispuesto que sé cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a VV. EE para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años. '
Madrid, 1 de diciembre de 1981.

OLIÁRT SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por ia Patria.

29928 ORDEN 111/10191/1981, de 15 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 8 de 
junio de 1981 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Luis Gil García, Teniente 
de Infantería retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
Gil García, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado,, contra Resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 21 de marzo de 1979 y 31 de enero, de 1980, se ha dic
tado sentencia con fecha 8 de junio de 1981, cuya parte disposi
tiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
alegadas por el señor Abogado del Estado, y estimando el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora 
señora Ubeda de los Cobos, en nombre y representación de don 
Luis Gil García, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa 
de veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y nueve y 
treinta y une de enero de mil novecientos ochenta, las dejamos 
sin efecto como no ajustadas a derecho, rectificándolas en el 
sentido de que el empleo que hubiera podido alcanzar el recu
rrente de haber continuado en activo es el de Teniente Co
ronel (E. A.) y que la fecha de su retiro debe ser. la correspon
diente a este empleo, lo que debe tenerse en cuenta a efectos 
pasivos, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su .virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1981.

_ OLIART SAUSSOL
Excmo. Sr. Teniente General J¿fe del Estado Mayor del Ejército.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

29929 ORDEN de 2 de noviembre de 1981 por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Cáceres en 19 de junio de 1981 sobre el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
María Pilar Merchán Vega.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María del Filar Merchán Vega contra resolución de 
este Departamento de fecha 18 de julio de 1980, la Audiencia


